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2014 -" Donar prganos es Donar Vida "

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA
CONCEJAL MARIO A. LLANES

Sr. Presidente
	 Ushuaia, 26 de febrero de 2014.

Del Concejo Deliberante
Sr. Damián De Marco

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme

a Usted a efectos de solicitarle la incorporación sobre tablas del proyecto de

Resolución adjunto en virtud de los siguientes fundamentos.

A raíz del constante aumento del parque automotor

en nuestra ciudad, el estacionamiento en la zona céntrica de nuestra ciudad es

hoy un verdadero problema. Es por ello que, con el objetivo de optimizar y ordenar

el espacio público habilitado y disponible para el estacionamiento vehicular y

reducir el índice de daños vehiculares por estacionamiento, se solicita en el

presente proyecto que a través del área correspondiente se proceda a la

demarcación horizontal de los espacios de estacionamiento vehicular en la playa

de estacionamiento ubicada entre la Av. Maipú y Av. Prefectura Naval, frente al

establecimiento educativo Don Bosco.

En razón de lo expuesto solicito el acompañamiento de

mis pares en el presente proyecto de Resolución.

_

Madocon.a t" . ushuaka
DeliberaneConcelo
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTÍCULO 1° SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a

través del área que corresponda se proceda a la demarcación horizontal de los

espacios de estacionamiento vehicular en la playa de estacionamiento ubicada

entre la Av. Maipú y Av. Prefectura Naval, frente al establecimiento educativo Don

Bosco.

ARTÍCULO 20 .- De forma.-

Conce a

Concejo
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